
Términos y condiciones clasificatorio Colombia a Sierre-Zinal 2025 
Enero 23 de 2025 

Para Sierre-Zinal 2024, a celebrarse en Suiza, Europa, la organización de Cordillera 
Trail Futuro 2024, en cabeza de Aire Libre y Aventura (Quintana Sosa y Compañía 
SAS), entregará como premio especial al primer hombre y a la primera mujer de la 
clasificación general de los 21 kilómetros, de cualquier nacionalidad, un viaje para 
participar en estos dos eventos, incluyendo: 

•    El cupo de participación sin costo. 

•    Transporte aéreo Bogotá, Colombia – Suiza, y regreso de Suiza a Bogotá, 
Colombia. 

•    Alojamiento y alimentación desde el jueves 31 de Julio hasta el domingo 
10 de agosto (11 días). 

   No incluye: Seguro de viajero internacional u otros costos asociados al viaje. (Este 
debe ser costeado por el corredor) 

El atleta que participa en los 21 kilómetros de Cordillera Trail Futuro 2025 acepta de 
manera explícita que conoce y acepta estos términos y condiciones de participación. 

Condiciones del premio 

           Pueden optar a este premio corredores de cualquier nacionalidad. 

           Los premios referentes a Sierre-Zinal son personales e intransferibles. Solo el 
comité organizador del clasificatorio puede reasignar el premio si mediare causa de 
fuerza mayor que impida al ganador inicial participar o que obligue a retirarle el 
premio. 

           El corredor que quiera optar al premio a Sierre-Zinal debe realizar la totalidad del 
recorrido establecido por la organización, pasando por todos los puestos de control 
electrónicos y/o manuales. 

           El corredor que quiera optar al premio a Sierre-Zinal acepta el reglamento de 
carrera establecido por Quintana Sosa y Compañía SAS (Aire Libre y Aventura) para 
las carreras denominadas LaSerie Aire Libre, disponible en la página web 
www.cordilleratrail.com. 

           El premio de Sierre-Zinal no puede ser solicitado en efectivo en ninguna 
moneda y se entrega únicamente bajo las condiciones explicadas en este documento. 

http://www.cordilleratrail.com/


Sanciones por cesión no autorizada 

    En caso de que un atleta obtenga el premio de Sierre-Zinal y lo ceda sin el 
consentimiento unificado del comité organizador en Colombia y Suiza, deberá: 

   Devolver la totalidad del valor abonado por el pago de su tiquete en efectivo, los 
viáticos y la dotación que le haya sido entregada. 

   Quedará inhabilitado para participar en futuros clasificatorios organizados por 
Aire Libre y Aventura para carreras internacionales por un período de 24 meses. 

     Estos términos y condiciones son de obligatorio cumplimiento para todos los 
corredores que deseen optar por el premio de Sierre-Zinal 2025. 
 
Para los ganadores del premio a Sierre-Zinal, el pasaje aéreo de ida a Suiza se emitirá 
con un máximo de 6 días de anticipación a la celebración de la carrera Thyon-
Dixence, y el pasaje aéreo de retorno se emitirá con un máximo de 5 días después de 
la celebración de Sierre-Zinal. 

Solo con autorización del comité organizador de Sierre-Zinal se podrá emitir el 
tiquete aéreo con más anterioridad a Thyon-Dixence y con más posterioridad a Sierre-
Zinal. En caso de que se autorice la emisión del pasaje con fechas más amplias, será el 
deportista el responsable de la totalidad de sus gastos de alojamiento, transporte y 
alimentación cuando estos estén fuera del período del 1 al 11 de agosto de 2024. 

Reasignación del cupo en caso de fuerza mayor 

En caso de lesión o una situación de fuerza mayor que impida la participación del 
ganador en estas dos carreras, el deportista deberá informar de inmediato sobre la 
situación. Su cupo de participación pasará automáticamente al atleta colombiano 
mejor ubicado en la clasificación general de Cordillera Trail Futuro que no haya 
obtenido un cupo para Sierre-Zinal. 

Compromisos del atleta ganador 

           Prioridad en su calendario deportivo: 

El deportista que decida participar en el clasificatorio y eventualmente gane uno de los 
dos cupos, se compromete a establecer Sierre-Zinal como una competencia 
fundamental en su calendario deportivo. 

           Uso de indumentaria oficial: 



El atleta ganador del cupo en Cordillera Trail Futuro deberá usar las camisetas de 
presentación y competencia entregadas por el comité organizador de Colombia 
durante su participación en Sierre-Zinal. 

           Evaluaciones físicas y antropométricas: 

El deportista se compromete a presentarse a las evaluaciones físicas y 
antropométricas a las que sea citado con 8 o más días de anticipación. No asistir sin 
una causa justificada autoriza al comité organizador a retirarle el cupo obtenido para 
las carreras. 

Proyectó, 

Licenciado Elkin Yesid Quintana 

Director de Carrera 
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